
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 426/2004 - P.Ley

AUTOR: TORO Carlos

EXTRACTO: Autoriza al Poder Ejecutivo, a través del I.P.P.V. a 
suscribir un convenio con el Ente para el desarrollo de la Región 
Sur con el objeto de la construcción de viviendas destinadas a 
residencias estudiantiles terciarias y/o universitarias para 
estudiantes domiciliados en las localidades y parajes que 
comprenden la jurisdicción del Ente.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, con la modificación de los 
artículos 2º y 4º introducidas por la COMISIÓN DE CULTURA EDUCACIÓN Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL.-.

 

SALA DE COMISIONES

   PICCININI        DIETERLE        MACHADO        SARTOR        SOSA        TORRES     
   COSTANZO        IUD        PERALTA        GATTI        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 30 de mayo de 2005.- 

 


